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Informe Junta Electoral 2023

En la Ciudad de Buenos Aíres, a los 3 días del mes de agosto de 2023, se expide la 
Junta Electoral, sobre la impugnación a la candidatura de la ing. Gutiérrez, María 
Alejandra (105507), Asunto N” 54353.

En consecuencia visto que en la última reunión de Comisión Directiva (CD), del día 2 
del corriente, se ha resuelto ratificar el dictamen legal (Asunto N” 54368) y todo lo 
actuado por esta Junta Electoral, detallado en la correspondiente Acta N®2, resulta 
procedente aceptar como definitorio el mencionado dictamen legal, de acuerdo a lo 
previsto en el reglamento electoral del COPITEC, aceptar la impugnación recibida v 
rechazar la oficialización como candidata de la Inora. Gutiérrez. María Alejandra
nQ5507T

Por lo tanto, se deberá notificar al domicilio electrónico de la mencionada de lo 
resuelto por la CD ratificando el Dictamen Legal y publicar la nómina de candidatos 
oficializados en la página web del COPITEC, en el sector destinado a las Elecciones 
COPITEC 2023.

Sin más se da por concluida la reunión
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Ing. Miguel Angel Pesado Ing. Tulio Rodolfo Brusco Ingra. Lidia Rosa Seratti
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